
CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Pasa  al  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  demanda,  para  lo  que  en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2020-00472-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta que,  dentro  del  término de traslado contemplado en el  artículo  446 del  Código
General del Proceso, la parte demandada no objetó la liquidación del crédito allegada, la cual reposa en
el archivo digital de la demanda, de conformidad con lo indicado en la precitada norma, por encontrarla
conforme a Derecho el Juzgado aprobará la misma.

En consecuencia, este Despacho,
D I S P O N E:

ÚNICA CUESTIÓN: APROBAR la  liquidación del  crédito  aportada por  el  procurador  judicial  de la parte
demandante, en la suma total de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($4.210.000,00) M/CTE.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Pasa  al  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  demanda  con
liquidación del crédito. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022.

JUZGADO OCHENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente Juzgado 67 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá –
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019 del Consejo Superior de la Judicatura)

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

RADICACIÓN: 110014003085-2020-00557-00

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 11 del diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta que dentro del término de traslado contemplado en el artículo 446 del
Código General del Proceso, la parte demandada no objetó la liquidación del crédito visible a
PDF 30  del  expediente digital,  presentada por  la  parte  ejecutante,  de conformidad con lo
previsto  en  la  norma  en  mención;  por  encontrarla  conforme  a  derecho  será  objeto  de
aprobación.

Por  otro  lado y  atendiendo la solicitud  de informe de títulos,  se  instará  a  la  Secretaría  del
juzgado para que proceda de conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito en la suma de $20.277.513,oo M/CTE., a fecha de
corte 04 de noviembre de 2021.

SEGUNDO: Por Secretaría ríndase un informe de depósitos judiciales y póngase en conocimiento
de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE,

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Pasa  al  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  demanda,  para  lo  que  en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2020-00570-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta que,  dentro  del  término de traslado contemplado en el  artículo  446 del  Código
General del Proceso, la parte demandada no objetó la liquidación del crédito allegada, la cual reposa en
el archivo digital de la demanda, de conformidad con lo indicado en la precitada norma, por encontrarla
conforme a Derecho el Juzgado aprobará la misma.

En consecuencia, este Despacho,
D I S P O N E:

ÚNICA CUESTIÓN: APROBAR la  liquidación del  crédito  aportada por  el  procurador  judicial  de la parte
demandante,  en  la  suma  total  de QUINCE  MILLONES  CUATROCIENTOS  SETENTA  Y  OCHO  MIL  CIENTO
NOVENTA Y TRES PESOS CON QUINCE CENTAVOS ($15.478.193,15) M/CTE.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2cce564e5479d73a98790bfd187331c228a71928a60240d82caa1c59917e9322

Documento generado en 09/06/2022 09:19:11 PM

 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 08 de octubre de 2021.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00605-00

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 11 del diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

De una revisión del presente asunto, se tiene que la parte ejecutada, representada por
apoderado judicial,  allegó escrito  de contestación dentro del  término dispuesto en el
inciso 1º del artículo 442 CGP, en el cual propuso excepciones de mérito,  motivo por el
cual,  en  cumplimiento  del  canon 443  ejusdem se  procederá a  correr  traslado de las
excepciones planteadas al ejecutante para que se pronuncie sobre ellas.

En mérito de lo expuesto, el Juez,

RESUELVE:

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte actora de las excepciones de mérito propuestas
por la parte ejecutada, por el término de diez (10) días de conformidad con lo expuesto ut
supra. 

SEGUNDO: SECRETARÍA contabilice el término señalado en el numeral anterior y vencido
éste ingrese las diligencias al Despacho, para lo que en derecho corresponda.

N O T I F I Q U E S E

j.v.h

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa  al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho
corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 23 de marzo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2020-00610-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Con el objetivo de seguir adelante con el trámite procesal correspondiente, a efectos que la parte ejecutada,
JUAN CARLOS CAMINO ARISMENDY y ANA GLADYS ARISMENDY CHIA, cuenten con la debida representación, y
teniendo en cuenta que el  término de la publicación de los  quince (15)  de emplazamiento,  en el  Registro
Nacional de Personas Emplazadas que trata la norma adjetiva ha fenecido, se procederá con la designación de
curador Ad – Litem. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado,
D I S P O N E:

PRIMERO:  DESIGNAR  como  curador  Ad  –  Litem  al  Profesional  del  Derecho  JOSE  ERNESTO  ALTURO  ROJAS,
identificado con C.C. No. 1018466213 y T.P No. 329.901 del C. S de la J, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo  48  del  Código General  del  Proceso,  a  quien  se  le  asignan como gastos  de curaduría la  suma de
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000,00) M/CTE.

SEGUNDO: ADVIÉRTASE  a la Auxiliar de la Justicia que el cargo para el cual ha sido designada es de forzosa
aceptación, debiendo concurrir dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su nombramiento
para asumir el cargo.

TERCERO:  POR SERETARÍA,  REMÍTASE  la  presente  decisión,  por  el  medio  más  expedito,  al  correo  electrónico
jalturo@mintrabajo.gov.co.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Pasa  al  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  demanda  con
liquidación del crédito. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022.

JUZGADO OCHENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente Juzgado 67 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá –
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019 del Consejo Superior de la Judicatura)

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

RADICACIÓN: 110014003085-2020-00611-00

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 11 del diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta que dentro del término de traslado contemplado en el artículo 446 del
Código General del Proceso, la parte demandada no objetó la liquidación del crédito visible a
PDF 11  del  expediente digital,  presentada por  la  parte  ejecutante,  de conformidad con lo
previsto  en  la  norma  en  mención;  por  encontrarla  conforme  a  derecho  será  objeto  de
aprobación.

Por lo que, el Juzgado, 

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: APROBAR la liquidación del crédito en la suma de $26.099.356,oo M/CTE., a
fecha de corte 31 de diciembre de 2021.

NOTIFÍQUESE,

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en
derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00613-00

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 11 del diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Atendiendo la renuncia de auxiliar  de la justicia – allegada por  Ana Raquel Pulido Torres, la
misma será  puesta  en conocimiento  de la parte  demandante  y  glosada sin  consideración
alguna en la medida en que el despacho faculto al comisionado designar nuevo secuestre en
eventos como este.

Por  otro  lado  y  en  virtud  del  otorgamiento  del  poder  (sustitución)  realizada  en  favor  del
abogado  JORGE  CAMILO  PANIAGUA  HERNÁNDEZ  (el  primero  señalado), para  representar
judicialmente a la ejecutante PLAN ROMBO  S. A.  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE
AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL, (PDF – 25 Cuadrino 1 digital) por hallarse conforme a ley, la
misma será tenida en cuenta por el Despacho.

En consecuencia el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  GLOSAR Y  PONER  en conocimiento  la  renuncia  presentada por  la  secuestre  Ana
Raquel Pulido Torres

SEGUNDO RECONOCER personería suficiente al Dr.  JORGE CAMILO PANIAGUA HERNÁNDEZ,  en
los términos y para los fines del poder de sustitución conferido (PDF – 25 cuad. 1 – digital).

N O T I F I Q U E S E,

j.v.h

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa  al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho
corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 16 de marzo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2020-00622-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Con el objetivo de seguir adelante con el trámite procesal correspondiente, a efectos que la parte ejecutada,
CRISTHIAM RODRÍGUEZ, cuenten con la  debida representación,  y  teniendo en cuenta que el  término de la
publicación de los quince (15) de emplazamiento, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas que trata la
norma adjetiva ha fenecido, se procederá con la designación de curador Ad – Litem. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado,
D I S P O N E:

PRIMERO:  DESIGNAR  como  curador  Ad  –  Litem  al  Profesional  del  Derecho  JOSE  ERNESTO  ALTURO  ROJAS,
identificado con C.C. No. 1018466213 y T.P No. 329.901 del C. S de la J, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo  48  del  Código General  del  Proceso,  a  quien  se  le  asignan como gastos  de curaduría la  suma de
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000,00) M/CTE.

SEGUNDO: ADVIÉRTASE  a la Auxiliar de la Justicia que el cargo para el cual ha sido designada es de forzosa
aceptación, debiendo concurrir dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su nombramiento
para asumir el cargo.

TERCERO:  POR SERETARÍA,  REMÍTASE  la  presente  decisión,  por  el  medio  más  expedito,  al  correo  electrónico
jalturo@mintrabajo.gov.co.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en
derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 09 de mayo de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00627-00

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 11 del diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta que la entidad ejecutante a través de su Represéntate Legal  suscribió
convención (PDF Nos. 17 y ss C-1 digital) en la cual manifestó su voluntad de ceder los derechos
de crédito,  del  cual  es  titular  en  el  presente  proceso,  a  CFG PARTNERS  COLOMBIA  S.A.S.,
sociedad que a través  de su  apoderado general  expresó aceptar  la  precitada cesión  de
derechos  y  ratificar  como apoderado judicial  a  la  sociedad  JJ  COBRANZAS Y  ABOGADOS
S.A.S.,   quien actúa a través de su representante Lega Dr.  MAURICIO ORTEGA ARAQUE, i; el
juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos de crédito que hace VIVE CREDITOS KUSIDA S.A.S.,, a
favor de CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S.

SEGUNDO: Tener como nuevo demandante a la sociedad   CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S.  

TERCERO: RATIFICAR como apoderado judicial de la demandante cesionaria JJ COBRANZAS Y
ABOGADOS S.A.S. quien a su  vez,   actúa a través  de su  representante Lega Dr.  MAURICIO
ORTEGA ARAQUE 

CUARTO:  NOTIFÍQUESE  esta providencia a la parte pasiva por estado, teniendo en cuenta el
trámite adelantado dentro del presente asunto.

N O T I F I Q U E S E ,

J.v.h

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c5ad8a79bcb3c28dd6a766b5be580c0a181b1f14d119f8d15876e62757ca54da

Documento generado en 09/06/2022 09:12:33 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 18 de enero de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2020-00628-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Con el objeto de continuar con el trámite procesal respectivo, y en aras de garantizarle a la parte
convocada,  la  ejecutada  MORALES  CUESTAS  IVONNE  ELIANA,  la  debida  representación  judicial,
teniendo en cuenta que el Auxiliar  de Justicia  EDWIN ANDRÉS URIBE SERNA  no se posicionó en el
cargo, el Juzgado procederá con lo pertinente.

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado,
D I S P O N E:

PRIMERO: RELEVAR al auxiliar de la justicia en mención, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva
de este proveído.

SEGUNDO: DESIGNAR a la Profesional del Derecho DEBORA NATHALY JAIMES ARDILA, identificada con
C.C. No. 1095824181 y T.P No. 329.867 del C. S de la J., como curadora Ad - Litem de la demandada
MORALES  CUESTAS  IVONNE  ELIANA, a  quien  se  podrá  notificar  al  correo  electrónico
denajaar95@gmail.com. Se le recuerda al profesional del derecho que la presente designación es
de forzosa aceptación,  según lo dispuesto en el  artículo 154, en armonía con lo dispuesto en el
artículo 48 del C. G. del P., y el comunicado  SIGDEA E - 2018-060101, emitido por la Procuraduría
General de la Nación, a quien se le asignan como gastos de curaduría la suma de CUATROCIENTOS
MIL PESOS ($400.000,00) M/CTE.

TERCERO: COMUNICAR de su nombramiento a la Profesional del Derecho, para que concurra dentro
de los tres (3) días siguientes al envío de la comunicación, para que posesione del cargo al cual fue
designada. Envíesele Telegrama.

N O T I F I Q U E S E, 

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Pasa  al  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  demanda,  para  lo  que  en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 23 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2020-00634-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el memorial allegado al correo institucional de esta sede Judicial el pasado 26 de abril
de 2022,  mediante el  cual  la parte ejecutante solicita al  Despacho lo siguiente:  i)  La terminación del
proceso por pago total de la obligación, ii) Levantar las medidas cautelares vigentes iii) Desglosar el título
valor base de la acción, y iv) No se condene a las partes en costas.

Por lo anterior, en vista que se cumple con el lleno de requisitos establecidos para ello, se procederá con lo
solicitado, dando por terminada esta actuación por concepto de  PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
R E S U E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR terminada la  actuación  procesal  adelantada por  BANCO DE OCCIDENTE  S.A, en
contra de RODRÍGUEZ TRUJILLO YEISSON ANDRÉS,  teniendo en cuenta las consideraciones previstas en la
parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  en  el  presente  proceso.  Líbrense  los  oficios
correspondientes y por Secretaría entréguense a la parte demandada. 

TERCERO:  ORDENAR el  desglose  del  título  valor  base  de la  presente  ejecución,  a  costas  de  la  parte
demandada, una vez allegue las expensas y arancel correspondientes.

CUARTO: NO CONDENAR en costas a ninguna de las partes.

QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 03 de noviembre de 2021.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00637-00

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 11 del diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

De  una  revisión  del  presente  asunto,  se  tiene  que  la  parte  ejecutada,  JHON  DAIRO
CARMONA  RAMÍREZ, se  notificó  a  través  de  apoderado  judicial  y  allegó  escrito  de
contestación dentro del término dispuesto en el inciso 1º del artículo 442 CGP, en el cual
propuso  excepciones  de  mérito,  motivo  por  el  cual,  en  cumplimiento  del  canon  443
ejusdem se procederá a correr  traslado de las  excepciones  planteadas  al  ejecutante
para que se pronuncie sobre ellas.

En mérito de lo expuesto, el Juez,

RESUELVE:

PRIMERO:  TENER  por  notificado  de  manera  personal  al  demandado  JHON  DAIRO
CARMONA RAMÍREZ.

SEGUNDO: RECONOCER  personería suficiente al  abogado  MELKIN ALEXANDER  MU ÑOZ
MAR TINEZ, identificado con C.C. No. a  79.956.057, A y T.P. No.  272.103 del C. S. de la J.,
de conformidad con el poder conferido por el demandado.

TERCERO: CORRER TRASLADO a la parte actora de las excepciones de mérito propuestas
por la parte ejecutada, por el término de diez (10) días de conformidad con lo expuesto ut
supra. 

CUARTO: SECRETARIA  contabilice el término señalado en el  numeral anterior y vencido
éste ingrese las diligencias al Despacho, para lo que en derecho corresponda.

N O T I F I Q U E S E (2),

j.v.h

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Pasa  al  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  demanda,  para  lo  que  en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2020-00638-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta que,  dentro  del  término de traslado contemplado en el  artículo  446 del  Código
General del Proceso, la parte demandada no objetó la liquidación del crédito allegada, la cual reposa en
el archivo digital de la demanda, de conformidad con lo indicado en la precitada norma, por encontrarla
conforme a Derecho el Juzgado aprobará la misma.

En  igual  sentido,  habida  consideración  a  que  la secretaría  de  esta  Oficina  Judicial  efectuó  la
cuantificación de costas ordenada, como da fe la constancia secretarial que reposa en el archivo digital
del asunto del epígrafe, y en vista que la misma se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

En consecuencia, este Despacho,
D I S P O N E:

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito aportada por el procurador judicial de la parte demandante,
en la suma total  de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL  NOVECIENTOS CUARENTA
PESOS ($5.479.940,00) M/CTE.

SEGUNDO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas efectuada por la secretaría de esta Judicatura,
de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, por la suma de
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000,00) M/ CTE.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 23 de marzo de 2023.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00641-00

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 11 del diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Verificado el  auto adiado 20 de enero de 2020,  por  el  cual se decretó el  embargo y
retención de los salarios de los ejecutados; se pudo evidenciar que en su parte resolutiva
se taso el porcentaje de embargabilidad  erradamente.

Véase que, la codificación sustantiva laboral ha prescrito que el excedente del salario
mínimo mensual solo es embargable en una quinta parte,  no obstante conforme a su
artículo 156 “Todo salario puede ser embargado hasta   en un cincuenta por ciento (50%)  
en favor  de cooperativas legalmente autorizadas,  o para cubrir  pensiones alimenticias
que se deban de conformidad con los artículos  411 y concordantes del Código Civil”
Subrayado fuera de texto original.

Por lo expuesto, en virtud de lo preceptuado por el artículo 286 C. G. del P., se procederá
a corregir de manera oficiosa el aludido proveído, atendiendo en informe secretarial que
antecede.

En mérito de lo expuesto, el juzgado,

R E S U E L V E:

CUESTIÓN ÚNICA: CORREGIR  el  auto de fecha 20 de enero de 2022,  en el  sentido de
indicar que se DECRETA el embargo y retención del 30% del salario, comisiones, honorarios,
prestaciones sociales y demás emolumentos que devengue la parte demandada en las
entidades allí señaladas, respectivamente, y no como erróneamente allí se señaló.

En lo demás permanezca incólume el precitado proveído. Ofíciese. 

N O T I F Í Q U E S E (2),

J.v.h 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr012.html#411
mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 03 de noviembre de 2021.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00657-00

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 11 del diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Atendiendo lo solicitado en el memorial que antecedente y viéndose que el remitente no
es parte en el proceso y por demás no se dan los presupuestos señalados en el art. 317 del
C.G. del P. se glosará sin consideración alguna lo peticionado.

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

R E S U E L V E:

CUESTIÓN ÚNICA: GLOSAR sin trámite alguno la petición que antecede por lo expuesto en
la parte motiva de este auto. 

N O T I F I Q U E S E,

j.v.h

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Pasa  al  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  demanda,  para  lo  que  en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2020-00678-00
(PROCESO MONITORIO)

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo  en  cuenta  que la secretaría  de  esta  Oficina  Judicial  efectuó  la  cuantificación  de  costas
ordenada, como da fe la constancia secretarial que reposa en el archivo digital del asunto del epígrafe, y
en vista que la misma se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 del Código
General del Proceso.

En consecuencia, este Despacho,
D I S P O N E:

ÚNICO PROCEDER: IMPARTIR  aprobación a la liquidación de costas efectuada por la secretaría de esta
Judicatura, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, por la
suma de UN MILLÓN SEIS MIL SETECIENTOS UN PESOS ($1.006.701,00) M/ CTE.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Pasa  al  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  demanda,  para  lo  que  en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2020-00678-00
(PROCESO EJECUTIVO SEGUIDO DE MONITORIO)

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta que,  dentro  del  término de traslado contemplado en el  artículo  446 del  Código
General del Proceso, la parte demandada no objetó la liquidación del crédito allegada, la cual reposa en
el archivo digital de la demanda, de conformidad con lo indicado en la precitada norma, por encontrarla
conforme a Derecho el Juzgado aprobará la misma.

En  igual  sentido,  habida  consideración  a  que  la secretaría  de  esta  Oficina  Judicial  efectuó  la
cuantificación de costas ordenada, como da fe la constancia secretarial que reposa en el archivo digital
del asunto del epígrafe, y en vista que la misma se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

En consecuencia, este Despacho,
D I S P O N E:

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito aportada por el procurador judicial de la parte demandante,
en  la  suma  total  de CUARENTA  MILLONES  TRESCIENTOS  NOVENTA  Y  SEIS  MIL  SETECIENTOS  PESOS
($40.396.700,00) M/CTE.

SEGUNDO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas efectuada por la secretaría de esta Judicatura,
de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, por la suma de TRES
MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($3.600.000,00) M/ CTE.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que
en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2021.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00689-00

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 11 del diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Auscultado  el  expediente  que  recoge  el  trámite  del  proceso  ejecutivo  de mínima
cuantía, instaurado por CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA, actuando a través de
apoderado judicial, en contra de DIANA CAROLINA MONTENEGRO CRUZ, HOLMAN ARTURO
FAJARDO RAMÍREZ y JOHN MAURICIO HERRERA CRUZ; observa el Despacho lo siguiente. 
 
1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo el pagaré No. 2-1700637  por las
sumas descritas en el auto apremio.
 
2.- Librado el mandamiento de pago por reunir los requisitos de ley el día 04 de noviembre  de
2020,  se efectuó la notificación de la providencia de apremio a la parte ejecutada en los
términos señalados en el art. 806 del Decreto 806 del 2020.
 
3.- Una vez notificado el extremo pasivo de la providencia de apremio, a través de envío de
mensaje al correo  electrónico informado por el extremo actor y culminado el traslado de la
demanda no se propusieron excepciones tendientes a desvirtuar el derecho reclamado en la
demanda. 
 
4- Teniendo en cuenta lo dispuesto por el  artículo 440 ibídem, el cual señala que si  no se
propusieren  excepciones  oportunamente  el  juez  ordenará,  por  medio  de  auto,  avalúo  y
remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso,
o seguir adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el
mandamiento  de  pago,  practicar  la  liquidación  del  crédito  y  condenar  en  costas  al
ejecutado.  
 
5.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que
siga adelante la  ejecución  para el  cumplimiento de las  obligaciones  determinadas  en el
mandamiento  ejecutivo,  librado  según  la  demanda  y  al  recaudo  ejecutivo  presentado,
estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia, capacidad de las
partes, y las demás de Ley. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante  la  ejecución  para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones
determinadas en auto de mandamiento ejecutivo de pago de fecha 04 de noviembre de
2020. 
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446
del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente
se llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones
aquí cobradas. 
 

J.v.h
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y
366 del C. G. del P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad
con el acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la
Judicatura, en la suma de $500.000.oo, para ser incluidas en la respectiva liquidación. 
 
QUINTO: CUMPLIDO el inciso anterior  y los  requisitos  establecidos en los  acuerdos PCSJA17-
10678  y  PCSJA17-9984,  por  secretaria REMITIR el  expediente  a  los  jueces  de  ejecución  de
sentencias de esta ciudad. 
 

N O T I F Í Q U E S E, 

J.v.h
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021.

JUZGADO OCHENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente Juzgado 67 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá –
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019 del Consejo Superior de la Judicatura)

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya
  

RADICACIÓN: 110014003085-2020-00691-00

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 11 del diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y revisada la providencia proferida el día
04 de noviembre de 2020, se pudo constatar que se dispuso librar mandamiento de pago
respecto de la obligación contenida en el pagaré No. 2-180177, no obstante, y viéndose
el  título  valor  allegado  de  manera  digital  corresponde  al  identificado  con  el  No.    2-  
1801771,  COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÒN, aunado, se libró orden en contra
de  ANDRÉS.  Por  ende,  en  virtud  de  lo  preceptuado  por  el  artículo  286  ejusdem,  se
procederá a corregir el aludido proveído.

En mérito de lo expuesto el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: CORREGIR  el mandamiento de pago de fecha 04 de noviembre de 2022,
en el sentido de LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO respecto de la obligación contenida en
el pagare No. No.   2-1801771  .

En lo demás quede incólume la providencia citada.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia junto con el mandamiento de pago, tal como
lo indico en la orden de apremio.

N O T I F I Q U E S E,

J.V.H
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